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tándoles de instituciones adecuadas para 

impedir la depreciación de la mercancía 

y facilitarles el accedo a la propiedad de 

los eiementos necesarios para el desem

peño de su profesión^ 

VII 
I—Se creará ana nueva magistratu

ra del trabajo, con sujeción a! principio 
de que esta función de justicia correspon
de al Estado. 

VI ri 
I.'—El capital es un instrumento de 

la producción, 

2,—La empresa^ como unidad pro-

I diicíora, ordenará los eiementos que la 

integran, en una jerarquía que subordine 

lo5 de orden instrumental a los de cate

goría humana y todos ellos al bien cotnún-

3-—El jefe de !a empresa asumirá 
•por sí la dirección de la misma^ siendo 
responsable de ella ante el E.stado-

4-—-Ei beneficio de ¡A einpresa» aten
d ido nh justo interés de! capitaij se apli
cara con preferencia a la íormacion de 
las reservas necesarias para su estabilidad, 
al perfeccionamiento de la producción y 
al mejoramiento de las condiciones de 
trabajó y vida de tcâ  IrabajadoreS-

IX 
1-—E! crédito se ordenará en forma 

que , además de atender a su cometido de 
I desarrollar ia r iqueza nacional, corítíibii-

ya a crear y sostener eí pequeño patrimo
nio agrícola, pesquero, industrial y co
mercial. 

3-—La honorabilidad y la coníJanza 
basada en ¡a competencia y en el trabajo, 
constituirán garantías efectivas pa r í con" 
Cesión de créditoí-

El Estado^ perseguirá riiiplacable-
jnente todas las forman de usurs-

X 
r-—La previsión proporcionalá-;31' 

trabajador^ la seguridad de su amparo en 
el infortunio-

2. — Se incrementarán los seguros 
I sociales de: vejer, ii^valideí, maternidad, 
¿accidentes del trabajo, enfermedades pro-
] resio'nales, tuberculosis y paro forzoso, 

¡tendiéndose a la implantación de un se

guro total, De modo primordial se aten

derá a dotar a los trabajadores ancianos 

de un ret i ro suficiente. 

xr 
I,—La prodtJCcíón nacional, consti" 

tuye una unidad económica al servicio de 
fa Patria. Es deber de todo español defen-
dería^ mejoraría e incrementarla. Todos 
los factores qtie en la producción ínter-
vienen, quedan subordinados al supremo 
interés de ia Nación, 

2-—Los actos individuales o colecti
vos que de aígiín modo turben la norma
lidad de ía producción ti atenfen contra 
.ella, serán considerados como delít9S de 
icsa Patria. 

3.—La disminución dolorosa del ren

dimiento de trabajo, habrá de ser objeto 

de sanción adecuada. 

4 . — En general, el Estado no será 

empresarios, Íno cuaiido falte la iniciativa 

privada o lo exijan los intereses supe

riores de la Nación . , 

5.—El Estado, por sí a través de sus 

sindicatos, impedirá toda competencia 

desleal en el campo de la proJucción^ así 

como aquellas actividades que dificulten 

e! normal establecimiento o desarrollo de 

economía nacional, estimulando en cam

bio cuantas iniciativas tiendan a su per

feccionamiento. 

6.—El Estado reconoce la iniciativa 

privada, como fuente fecunda de la vida 

económica de la Nac ión . 

XII 
I ,—El Estado reconoce y amoara la 

propiedad privada como medio natural 
para el cumplimiento de !as funciones 
individuales, familiares y sociales. Todas 
las formas de propiedad, quedan subordi
nadas al interés supremo de la nación 
cuyo interprete es el Estado, 

5.—El Estado ssume h tarea de 

multiplicar y hacer asequibles a todos los 

españoles las.fornias de propiedad ligadas 

vitalmente a Ja persona humana; el hogar 

familiar, la heredad de fierra y los instru

mentos o bienes de trabajo paia uso coti

diano. 

3 ,—Reconoce a ia familia como ce'-

lula primaria natural y fundamento de la 

sociedad, y al mismo t iempo como insti

tución moral dotada de derecho inaliena

ble y superior a toda ley positiva. Para 

mayor garantía de su conservación y 

continuidad se reconocerá el pat r imonio 

familiar inembargable. 

XIIí 
i . ^ L a organización Nacronaísindi-

calísta del estado, se inspirará en los 
principios de unidad, totalidad y jerar-
quía, 

2.—Todos los factores de la econo

mía, serán cncuadradíOS por ramas de la 

producción o servicios, en sindicatos ver-

ticales. Las profesiones liberales y tecní-

cas. se organizarán de modo similar con-

forme determinan las leyes. 

3.—'El sindicato vertical es una 

Corporación de derecho público, que se 

const i tuye, p o r la integración en un 

organismo unitario, de todos los eícmen-

tos que consagran 5us actividades al 

cumplimiento del proceso económico, 

den t ro de un determinado servicio o 

rama de la producción, ordenado, jerár

quicamente, bajo la dirección del Estado, 

4.-—Las jerarquías del Sindicato re

caerán necesariamente en militantes de 

F. E. T . y de las J, O . N . S, 

5-'—'El Sindicato vertical es instru

mento al servicio del Estado, a través del 

cual j-eaiizará, principalmente, su política 

económica, AI sindicato corresponde co

nocer los problemas de la producción y 

proponer sus soluciones, subordinándolas 

al interés nacional. El Sindicato vertical 

podrá intervenir, por intermedio de órga

nos especializados, en la reglamentación, 

vigilancia y cumplimiento de las condi

ciones de trabajo. 

6-—El Sindicato vertical podrá ini-

ciar, mantener o fiscalizar organismos de 

investigación, educación moral, física y 

profesional, previsión, auxilio y los de 

carácter social qiie interesen a los elemen

tos de la producción. 

7.—Establecerá oficinas de coloca

ción para proporcionar empleo al traba

jador, de acuerdo con su aptitud y 

mérito. 

8 .—Corresponde a los Sindicatos 

suministrar ai Estado los datos precisos 

para elaborar las estadísticas de su pro

ducción. % 

g.—La Ley de sindicación determi

nará la forma de incorporar a la nncva 

organización las actuales asociaciones 

económicas y profesionales. 

X I V 

I .—El Estado dictará las oportunas 

medidas de protección del trabajo nacio

nal en nuestro terri torio, y mediante 

tratados de trabajo con otras potencias, 

cuidará de amparar la situación profesio

nal de los trabajadores españóíes resi

dentes en el extranjero. 

X V 
i . — En. la fecha en que esta 

carta se promulga, España está empeiíada 

en una heroica tarea militar, en la que 

salva los valores de! espíritu y la cultura 

del mundo a costa de perder buena parte 

de sus ríqLLezas materiales. 

A la generosidad de la juventud que 

combate y a ia de España misma ha de 

responder abnegadamente ¡a producción 

nacional con todos sus eiementos. 

Por ello, en esta carta de derechos y 

deberes dejamos aquí consignados como 

más urgentes e ineludibles.los de aquellos 

elementos productores contribuyan con 

equitativa y resuelta aportación a rehacer 

ci suelo y las bases de su poderío. 

X V I 

I ,—El Estado se compromete a in

corporar la juventud combatiente a ios 

puestos de trabajo, honor o de mando, a 

los que tienen derecho como españoles y 

que han conquistado como héroes, 
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